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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Avala TEPJF facultades del IFE sobre medios. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) emitió en 
2010 diversas jurisprudencias, tesis y sentencias que impactarán en las siete elecciones estatales de este año. Las 
resoluciones emitidas, que resuelven vacíos de la reforma electoral aprobada en 2007, confirmaron facultades del Instituto 
Federal Electoral (IFE) en materia de radio y televisión, definieron obligaciones de concesionarios y permisionarios de 
medios electrónicos, así como las características y limitantes de la propaganda política. Estableció, además, que el IFE deberá 
tomar medidas para garantizar el debido cumplimiento en la transmisión de tiempos oficiales. Así en las siete elecciones 
locales, el IFE podrá determinar medidas cautelares por irregularidades en la transmisión de propaganda electoral en radio 
y televisión. La Sala Superior del TEPJF resolvió que los partidos políticos o terceros no podrán contratar información en 
medios de comunicación, y éstos podrán emitir notas sobre candidatos, siempre y cuando eso no signifique una simulación. 
(REFORMA, P. 5, NACIONAL, ÉRIKA HERNÁNDEZ) 

Polémico relevo de líder en la CNC. Gerardo Sánchez García asumirá la presidencia de la Confederación Nacional 
Campesina (CNC) con sendas denuncias ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) y la Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos (CIDH) por presuntas irregularidades en su elección, que fueron interpuestas por su 
opositor, Héctor Padilla, ex diputado priísta. En septiembre pasado, Padilla junto con el senador Adolfo Toledo Infanzón, la 
diputada Hilaria Domínguez Arvizu, Ricardo Chávez Pérez y Felipe Caldiño, integraron el Frente Nacional Cenecista por la 
Democracia y la Unidad, que promovió una denuncia ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
En dicho frente sólo queda Padilla. El TEPJF resolvió como improcedente la queja por presuntas irregularidades en el 
proceso de elección del dirigente de esa central.  Padilla Gutiérrez, quien hasta hoy es secretario de Crédito de la central, 
impugnó el proceso ante el TEPJF, que concluyó que no se trataba de un conflicto intrapartidista, sino de "un problema 
inherente a una organización con fines sociales, la cual se rige por sus propios procedimientos en cuanto a la integración de 
sus órganos de dirección, elección de dirigentes, obtención de recursos financieros y su disolución". (EL UNIVERSAL, P. 11, 
NACIONAL, JULIÁN SÁNCHEZ; EL FINANCIERO, P. 2 Y 11, ECONOMÍA, HÉCTOR A. CHÁVEZ MAYA) 

Volver a empezar tendrá propuesta presidencial: Espino. Manuel Espino Barrientos, ex dirigente nacional del PAN, 
anunció que en este 2011, por medio de su movimiento Volver a Empezar (VAE), consolidará una propuesta presidencial 
para el periodo 2012-2018. El político insistió en que no ha sido expulsado y que el PAN sigue siendo su partido. 
Mediante su cuenta de Twitter informó que el lunes fue notificado por la Comisión de Orden Nacional que se dio entrada a su 
recurso de reclamación por el proceso de expulsión que enfrentó a finales de noviembre del año pasado. Una vez que la 
Comisión de Orden de Sonora aprobó su salida del Partido Acción Nacional por presunta traición, el ex dirigente nacional del 
blanquiazul cuenta todavía con dos recursos jurídicos para su defensa y si no logra revertir su expulsión, puede interponer 
un juicio de protección para los derechos del ciudadano ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF). (EL FINANCIERO, P. 21, POLÍTICA, ANGELLE HERNÁNDEZ CHÁIREZ; LA CRÓNICA DE HOY, P. 6, NACIONAL, 
ALEJANDRO PÁEZ) 

Calendario 2011, la antesala. El proceso electoral federal comienza el 1 de octubre y las precampañas en la segunda 
quincena de diciembre. Se prevé que 2011 sea un año de destapes y acomodos en las principales fuerzas políticas. Las 
elecciones de gobernador en el Estado de México acapararán la atención, aunque también se renovarán las gubernaturas de 
Baja California Sur, Coahuila, Guerrero, Michoacán y Nayarit. En Abril, toma posesión el nuevo gobernador de Guerrero 
electo el 30 de enero de 2010. También toman posesión el gobernador y 30 diputaciones en Hidalgo, aunque el triunfo de 
Francisco Olvera está impugnado en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
(UNOMÁSUNO, P. 1, 4 Y 5, POLÍTICA, FRANCISCO MONTAÑO) 
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PRD a la Iglesia: “Se acerca la hora de las sanciones”. La nueva andanada de la Iglesia católica contra el Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) se debe a que “se acerca la hora de las sanciones” al clero, derivado de las demandas legales y 
electorales interpuestas por los ataques a Marcelo Ebrard, jefe de gobierno del DF, y a este partido en agosto pasado, advirtió 
Rafael Hernández Estrada, representante del sol azteca ante el Instituto Federal Electoral (IFE). La queja presentada por el 
PRD ante la Secretaría de Gobernación está en la etapa de resolución y, en su caso, de aplicación de sanciones. 
Los prelados contestaron la demanda, y ambas partes tuvieron la oportunidad de presentar pruebas y alegatos. En este 
proceso, el sol azteca presentó 901 pruebas que demuestran que los ministros de culto violaron el artículo 130 de la 
Constitución y la Ley de Asociaciones Religiosas, mientras que los inculpados no presentaron alguna prueba de descargo, 
explicó.  Hernández Estrada aseveró que la queja presentada por el PRD ante el IFE por las infracciones electorales 
cometidas por los prelados al llamar a la población a no votar por el sol azteca, “avanza pese a los obstáculos que ha debido
enfrentar”. Recordó que a fines de noviembre, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) ordenó al IFE llevar a cabo el procedimiento sancionador contra los inculpados. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 1 Y 3, 
ALEJANDRO PÁEZ) 

Géneros de Opinión 

El buen juez…/ Froylán M. López Narváez. El autor comenta que en estos días ha habido atención y noticias en torno a la 
Suprema Corte de Justicia por la designación inexorable de su nuevo presidente. En diciembre Felipe Calderón Hinojosa 
fracasó al no admitirse su terna femenina para reemplazar a un ministro finado.  Juan Silva Meza, urgió a los otros poderes 
federales, al Senado y a la Presidencia, para que se colme la Corte con un ministro y se eviten empates en las votaciones a las 
que someten constantemente. Los jueces no están solos. Dependen de tribunales, designaciones, controversias, debates, 
derechos y estatutos judiciales. De mayor gravedad y atención es el caso de sanciones a jueces y magistrados. No son pocas 
las comisiones de abusos y excesos en el ejercicio de su trabajo. Es abundante la impunidad de juzgadores y tribunales. 
(REFORMA, P. 13, OPINIÓN, FROYLÁN M. LÓPEZ NARVÁEZ) 

SALA GUADALAJARA 

Un PRD fracturado busca retener el poder en BCS. La fractura del Partido de la Revolución Democrática (PRD) luego de 
su proceso de selección interna y la fuga de varios de sus precandidatos, principalmente hacia Acción Nacional (PAN), 
caracterizarán las elecciones locales del 6 de febrero. Con Luis Armando Díaz, ex alcalde de Los Cabos y ex secretario general 
de gobierno, el PRD busca retener la gubernatura por tercer periodo consecutivo tras el triunfo de Leonel Cota, quien 
encabezó en 1999 una desbandada del Partido Revolucionario Institucional (PRI) y marcó la nueva hegemonía. Esta vez el 
PRD contenderá contra ex militantes no sólo por la gubernatura sino en cuatro de las cinco alcaldías: La Paz, Comondú, 
Loreto y Los Cabos; en esta última encarará un doble frente creado por el PAN y Nueva Alianza (Panal).
El PRD finalmente postuló a Luis Armando Díaz y confirmó su alianza sólo con el PT, mientras Marcos Covarrubias 
Villaseñor, desplazó en el PAN a Germán Alonso Castro, priísta y ex dirigente patronal en La Paz, quien había ganado la 
candidatura e impugnó su remoción, pero el 17 de noviembre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) confirmó a su reemplazante. (LA JORNADA, P. 22, ESTADOS, RAYMUNDO LEÓN) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Elimina la SCJN tope salarial para los funcionarios municipales. El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) dejó el camino libre para que los salarios de los funcionarios municipales del país no tengan tope máximo y que su 
única limitante es que sean inferiores al que percibe el Presidente de la República. Por ocho votos contra dos, los ministros 
declararon la inconstitucionalidad de la reforma al artículo 30 del Código Municipal de Tamaulipas, que facultaba al 
Congreso de esa entidad a establecer un tabulador de sueldos de los salarios de síndicos y regidores, de acuerdo con la 
población de los municipios. José Ramón Cossío Díaz y Fernando Franco, ministros de la SCJN, votaron en contra de la 
decisión, al considerar que a partir de la reciente reforma al artículo 127 constitucional -que prevé que ningún funcionario 
del país podrá ganar más que el jefe del Ejecutivo federal-, los congresos estatales y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal sí están facultados para fijar "políticas salariales" que respondan a criterios de racionalidad y austeridad del gasto 
público. (LA JORNADA, P. 6, JESÚS ARANDA) 

Pelea otra vez el Legislativo con Calderón. La Cámara de Diputados promovió una nueva controversia constitucional 
contra el Ejecutivo, ahora para impugnar las reglas para ventas de primera mano de derivados del petróleo, entre ellos la 
gasolina, que cotidianamente realiza Pemex. La controversia fue promovida el 20 de diciembre, durante las vacaciones del 
Poder Judicial, y admitida a trámite por la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, integrada por 
Margarita Luna Ramos y Guillermo Ortiz Mayagoitia. Sin embargo, los ministros se negaron a suspender la vigencia de estas 
disposiciones administrativas, expedidas por la Secretaría de Energía. Es la décima controversia del Congreso contra el 
Ejecutivo federal desde febrero de 2009, luego de que no se había presentado ningún litigio de este tipo en los primeros dos 
años del sexenio. (REFORMA, P. 2, VÍCTOR FUENTES) 

Equívocos y prisas en el debut de Silva Meza. Juan Silva Meza, presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), tuvo una escasa intervención en el desarrollo del debate en lo que fue su primera sesión como presidente de la Corte. 
Silva Meza, se notó nervioso durante el transcurso de la sesión en donde ordenó votaciones aún cuando estaban pendientes 
exposiciones de argumentos de algunos ministros, además de obsequiar turnos cuando no se le había solicitado la palabra, 
como fue el caso de la ministra Margarita Luna Ramos. Silva Meza, ya no fue “el jefe de los liberales”, como se le conocía 
antes de su designación como presidente de la SCJN; incluso, cayó en las prisas, adelantó el fin de la reunión plenaria porque, 
dijo, tenía actuaciones de carácter administrativo y de obvia resolución en la presidencia. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 7, 
DANIEL BLANCAS MADRIGAL) 
  

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

IFE ya trabaja en elección presidencial: Valdés. El Instituto Federal Electoral (IFE) trabaja en la planeación del proceso 
electoral federal 2011-2012, que inicia formalmente en octubre, en el que se renovará la Presidencia de la República y el 
Congreso de la Unión, informó Leonardo Valdés Zurita, consejero presidente del organismo. Además, dio a conocer que el 
IFE ya planeó la etapa que comprende de octubre a diciembre del año en curso e inclusive la Cámara de Diputados ya 
presupuestó los recursos para comenzar ese proceso. Dijo que se trabaja en la parte final de la planeación y programación 
que se llevará a cabo entre enero y julio de 2012, por lo que se tendrá que llevar al Consejo General el calendario de 
actividades del proceso electoral desglosado y presupuestado para ese año. Marco Antonio Baños, consejero electoral del 
IFE, consideró que la elección federal de 2012 será complicada, a lo que se suma el hecho de que hasta el momento no han 
sido designados los tres miembros del Consejo General que hacen falta. Enfatizó que en este escenario han encontrado "las 
fórmulas que mantengan al Instituto trabajando a toda su capacidad y que ninguna de las atribuciones que tienen pendientes 
y las que están en ejercicio se han dejado de atender". (EL ECONOMISTA, P. 32, NOTIMEX) 
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Las credenciales de elector “03” se podrán renovar todo el año. Los ciudadanos que no renovaron su credencial para 
votar con fotografía con terminación “03”, la cual perdió vigencia a partir del 1 de enero, podrán actualizarla durante todo el 
año en unos mil módulos del Instituto Federal Electoral (IFE), distribuidos en el país. El IFE recordó que a partir del primer 
minuto de este año, la credencial “03” fue eliminada como medio de identificación oficial en los bancos y en las dependencias
públicas federales y estatales, y no se podrá utilizar para votar. Con esto resultaron afectados 5.6 millones de mexicanos que 
contaban con la mica referida y hasta el cierre de 2010 no acudieron a renovarla. El IFE aclaró que de manera excepcional la 
credencial aún estará plenamente vigente en Baja California Sur, Coahuila, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Michoacán y 
Nayarit, en donde se celebrarán comicios locales en 2011. Sin embargo, al día siguiente de la elección en esos estados la 
credencial perderá su vigencia. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 4, DE LA REDACCIÓN). 
  

INFORMACIÓN ELECTORAL DE LOS ESTADOS 

Coahuila 

Pide Anaya licencia. Guillermo Anaya Llamas, senador del PAN, solicitó licencia por tiempo indefinido en el Senado de la 
República para separarse del cargo y así poder participar en la precampaña del PAN rumbo a la gubernatura de Coahuila, 
para los comicios del 3 de julio. El legislador dijo que se encuentra listo para solicitar su registro en la sede estatal del PAN, 
en la ciudad de Saltillo, como precandidato al gobierno del estado. Hasta ahora es el único panista que abiertamente ha 
externado que participará en este proceso interno en el que después de 22 días de campaña, militantes y simpatizantes del 
blanquiazul elegirán a su abanderado al gobierno estatal. (REFORMA, P. 15, MA. ELENA SÁNCHEZ) 

Distrito Federal 

Magistrados: nominaciones por cuotas en el TEDF. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) partidiza el 
proceso para designar a los magistrados del Tribunal Electoral capitalino (TEDF), admitieron quienes integran el pleno de 
este órgano, aunque advirtieron que no es una situación exclusiva de la institución, sino de casi todas las entidades 
electorales del país, administrativas y jurisdiccionales. Prevalece un sistema de elección por cuotas de tal forma que cada 
fracción parlamentaria elige a un aspirante, lo propone y establece acuerdos para lograr su nombramiento. 
Los cuatro magistrados del TEDF revelaron que en su experiencia no sólo fueron sometidos a entrevistas formales con los 
diputados que integran la Comisión de Asuntos Político-Electorales de la ALDF, también debieron participar en reuniones 
"informales" con cada fracción parlamentaria e inclusive, fuera del legislativo, con líderes de corrientes de los partidos, 
sobre todo de la que en su momento tenía el control político del organismo. (LA JORNADA, P. 28, ÁNGEL BOLAÑOS) 

Estado de México 

Pedirán cambios en el IEEM. El Partido de la Revolución Democrática (PRD) en el Estado de México solicitará, a través de 
su fracción parlamentaria en la Cámara de Diputados local, que se convoque a un periodo extraordinario de sesiones para 
analizar la revocación de cuatro consejeros del Instituto Electoral del Estado de México (IEEM). Lo anterior porque de 
acuerdo a Luis Sánchez Jiménez, dirigente estatal del PRD "se han mostrado incondicionales del PRI y su proceder avizora un 
proceso antidemocrático, inequitativo y no confiable". La finalidad es que se analicen y discutan los señalamientos de los 
consejeros Juan Carlos Villarreal, Jesús Jardón, José Martínez y Policarpo Montes de Oca durante la pasada sesión del IEEM. 
(EXCÉLSIOR, P. 2, ÁNGELES VELASCO) 
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Va Encinas; adiós alianza. Alejandro Encinas, coordinador del Partido de la Revolución Democrática (PRD) en la Cámara de 
Diputados, aceptó ser el candidato de la izquierda para competir por la gubernatura del Estado de México, aseguraron 
fuentes del PRD y el PT. La postulación anularía la posibilidad de una alianza con el PAN en las elecciones del 3 de julio. El 
propio Encinas y Andrés Manuel López Obrador, ex candidato presidencial y su impulsor, son los principales opositores de 
dicha alianza. Se prevé que este miércoles se haga público el anuncio en una reunión privada con dirigentes del PRD, el PT y 
Convergencia, a la cual se espera la asistencia de Marcelo Ebrard, jefe de gobierno del DF. Además, la postulación de Encinas 
se dará a conocer el jueves durante el arranque de la gira proselitista de López Obrador por el Estado de México. (REFORMA, 
P. 1 Y 2, ÉRIKA HERNÁNDEZ) 

Guanajuato 

Hermano de gobernador en Guanajuato busca liderar panismo local. Jaime Oliva Ramírez, diputado federal, hermano 
de Juan Manuel Oliva Ramírez, gobernador de Guanajuato, se encuentra buscando la dirigencia estatal del Partido Acción 
Nacional (PAN) en esa entidad. El legislador panista se reunió con Gerardo Mosqueda, quien fue removido de su cargo a 
finales de 2010, tras dar a conocer sus aspiraciones políticas de buscar la candidatura del PAN al gobierno del estado. Jaime 
Oliva pidió el respaldo del ex funcionario estatal para ganar la dirigencia del blanquiazul en Guanajuato. (EL FINANCIERO, P.
21, FRANCISCO FLORES HERNÁNDEZ) 

Guerrero 

Regalo electoral. El PRD presentó una denuncia ante el Instituto Estatal Electoral de Guerrero (IEEG) contra Héctor 
Astudillo, edil de Chilpancingo, por regalar despensas el 29 de diciembre pasado con la imagen de Manuel Añorve, aspirante 
priísta a la gubernatura. (REFORMA, P. 5, DE LA REDACCIÓN) 

Guerrero: secuestran a colaborador de Aguirre. Miguel Jaimes Palacios, ex alcalde de San Miguel Totolapan, quien 
coordinaba la campaña de Ángel Aguirre Rivero, candidato a la gubernatura por la coalición “Guerrero Nos Une” (PRD, PT y 
Convergencia), fue secuestrado en su domicilio por hombres armados el sábado pasado, informó el perredista Eli Camacho 
Goicochea, edil de Coyuca de Catalán. Por otra parte el PRI formalizó la expulsión de 11 de sus militantes, seis de ellos 
diputados locales, un legislador federal y cuatro regidores, por haber respaldado la candidatura de Aguirre Rivero. (LA 
JORNADA, P. 23, SERGIO OCAMPO) 

Hidalgo 

Financia Osorio “rol” en telenovela. A cambio de que funcionarios de la Administración de Miguel Osorio Chong, 
gobernador de Hidalgo, aparecieran en los eventos relacionados con la telenovela "Soy tu dueña", para que su imagen fuera 
difundida por los medios nacionales, el gobierno de la entidad acordó con Televisa cubrirle gastos de la grabación. La 
aparición del propio Osorio ante las cámaras, en la telenovela el pasado 16 de marzo, y después en abril, en la presentación 
en el Distrito Federal, no fue por invitación espontánea, sino con base en un acuerdo formalizado en papel, en medio de la 
contienda electoral por la gubernatura de la entidad. Documentos señalan que el acuerdo fue firmado el 23 de febrero de 
2010 por Mirna Cristina López Manilla, directora general de Administración de la Secretaría de Turismo de Hidalgo y por 
Alejandro Quintero Íñiguez así como por Jorge Lutteroth Echegoyen, apoderados de la televisora. (REFORMA, P. 4, MINERVA 
HERNÁNDEZ) 
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Nayarit 

Arranca proceso electoral en Nayarit. El proceso electoral donde se renovarán la gubernatura y 30 diputaciones locales 
en Nayarit, iniciará el 7 de enero de 2011. El Consejo Estatal Electoral (CEE), rendirá protesta ante el pleno del Poder 
Legislativo hoy, y el viernes lo hará en las instalaciones del Instituto Estatal Electoral de Nayarit (IEE), donde 
posteriormente sesionará por primera vez para dar el arranque oficial al proceso. Las precampañas del estado comenzarán 
el 12 de marzo para concluir el 20 de abril. Las precampañas para diputaciones y alcaldías darán inicio el 28 de abril, mismas 
que terminarán el 17 de mayo. Las dirigencias del PRI, PAN y PRD anunciaron que será en marzo cuando se lance la 
convocatoria para el registro de aspirantes. (DIARIO DE MÉXICO, P. 7, DE LA REDACCIÓN) 

Yucatán 

Crece la tensión entre Ivonne Ortega y la IP. Lejos de que el anuncio de la eliminación parcial de la tenencia atemperara 
las inconformidades, una vez más el sector empresarial yucateco arreció sus críticas a la administración de Ivonne Ortega, 
gobernadora del estado. Y mientras se prepara una marcha contra la gobernadora este fin de semana, representantes del 
sector privado se pronunciaron una vez más en contra del alza a impuestos como el de nómina y de hospedaje, y pidieron 
una vez más a Ortega Pacheco dar marcha atrás a su decisión, que afecta la generación de empleos y las áreas productivas. 
Pese a los anuncios realizados por la gobernadora, de derogar la tenencia a los vehículos con un costo menor a los 300 mil 
pesos y liberar del pago de impuesto sobre la nómina a las empresas que generen empleos, los industriales consideraron que 
la medida no es suficiente y que es necesario que la mandataria rectifique la decisión de imponer incrementos. (EL 
FINANCIERO, P. 24, YOISI MOGUEL) 
  

INFORMACIÓN RELEVANTE 

Con Calderón, sólo uno de cada tres jóvenes tuvo empleo. Sólo uno de cada tres jóvenes incorporados a la Población 
Económicamente Activa (PEA) en los cuatro años de gobierno de Felipe Calderón, presidente de México, encontró empleo en 
el sector formal de la economía, según datos revelados por Javier Lozano Alarcón, secretario del Trabajo y Previsión Social. 
Lozano Alarcón precisó que entre enero de 2007 y diciembre de 2010 se crearon un millón 36 mil 928 puestos de trabajo 
netos en el sector formal de la economía, pero con eso se cubrió menos de una tercera parte de los nuevos empleos 
requeridos para atender la demanda planteada por la incorporación de 3.2 millones de jóvenes en ese lapso a la PEA del 
país. (LA JORNADA, P. 19, JUAN ANTONIO ZÚÑIGA) 

PAN llama mentiroso electorero a Beltrones. El Partido Acción Nacional (PAN) consideró que los grandes temas del país 
y las reformas estructurales pendientes no se han logrado concretar porque la oposición, sobre todo el PRI, no ha sido 
"colaborativa", y llamó "mentiroso electorero" a Manlio Fabio Beltrones, senador priísta. Lo anterior en respuesta a las 
declaraciones de Beltrones, quien acusó a Felipe Calderón de ser el obstructor de las reformas. Gustavo Madero, líder
panista, señaló que en el PRI hay quienes le han apostado a que le vaya mal al gobierno y al PAN para generar un ambiente 
político adverso. Madero dejó en claro que su partido ha actuado correctamente y asume con responsabilidad sus actos de 
gobierno, incluida la guerra anticrimen. Dijo que no pretenden funcionar como el PRI lo hacía en sus tiempos, que no tomaba 
decisiones por temor al costo político, aunque le hiciera daño al país. (MILENIO, P. 4, HELIODORO CÁRDENAS) 
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Externan pésame a Carstens. Felipe Calderón Hinojosa, presidente de México, expresó sus condolencias a Agustín Carstens 
Carstens, gobernador del Banco de México, por el sensible fallecimiento de su padre, Guillermo Augusto Carstens Lavista. El 
mandatario mexicano acudió a la agencia funeraria e hizo guardia de honor ante el féretro del desaparecido y 
posteriormente, tras unos minutos de expresar sus condolencias a los familiares, se retiró para volver a la Residencia Oficial 
de Los Pinos. (EXCÉLSIOR, P. 2, NOTIMEX) 

En la dirigencia priísta, "no seré figura decorativa". Cristina Díaz, profesora de educación primaria y diputada federal 
con licencia, se encuentra en el umbral de convertirse en la secretaria general del PRI, al competir en la fórmula que 
encabezará Humberto Moreira, hasta hoy candidato único a la presidencia priísta. Moreira la invitó a formar parte de ese 
equipo y para los primeros minutos de ayer había un acuerdo entre gobernadores, líderes camarales y las demás "fuerzas 
vivas" del priísmo a su favor. Sobre la decisión de ser compañera de Moreira Valdés, Cristina advirtió: "No seré una figura 
decorativa" en la dirigencia del PRI. (EL UNIVERSAL, P. 7, FRANCISCO RESÉNDIZ) 

Alerta PRI sobre uso electorero de los testigos protegidos. El grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) en la Cámara de Diputados buscará dictaminar y aprobar una iniciativa, en el próximo periodo de 
sesiones, que evite que se utilice la justicia con fines políticos. Los legisladores priístas Humberto Benítez Treviño y Arturo 
Zamora Jiménez, integrantes de la Comisión de Justicia de San Lázaro, empujan una reforma para regular y, sobre todo, 
diferenciar las figuras del testigo colaborador y del testigo protegido.  "Nosotros, con esta figura estamos pretendiendo 
evitar que se instrumentalice la justicia con fines políticos, porque si finalmente esto ocurre, la consecuencia es que 
terminamos pervirtiendo la política y la justicia”, explicaron. De cara a las elecciones locales de este año y a las 
presidenciales de 2012, el gobierno de Felipe Calderón, presidente de la República, debe respetar las reglas del juego y evitar 
utilizar la figura del "testigo protegido" con propósitos electorales para hacer a un lado a sus adversarios políticos, 
abundaron. (EL FINANCIERO, P. 20, EDUARDO ORTEGA) 

Piden castigo a jueces por el caso Marisela. Magdalena Torres Abarca, diputada del PRD, presentó un punto de acuerdo en 
el que solicitó al Consejo de la Judicatura de Chihuahua la investigación y sanción a los jueces Nezahualcóyotl Zúñiga, 
Catalina Ochoa Contreras y Rafael Boudit Jurado, por omisos y negligentes al emitir sentencia absolutoria a favor del asesino 
de Rubí Frayre Escobedo, ocurrido en Ciudad Juárez en agosto de 2008.  El punto de acuerdo también propone se sancione a 
los agentes del ministerio público y policías judiciales que permitieron la huida de Sergio Barraza Bocanegra, homicida de 
Rubí y quien presuntamente mandó a asesinar a Marisela Escobedo, hace sólo unas semanas frente al Palacio de gobierno de 
Chihuahua. (EXCÉLSIOR, P. 10, ALEJANDRO SÁNCHEZ) 

Exhibe Ejército en NL colusión policía-narco. El Ejército mexicano exhibió la forma en la que policías locales de Nuevo 
León están coludidas con el crimen organizado. Fuentes castrenses aseguraron que las agrupaciones policiacas que salen de 
la Séptima Zona Militar, ubicada en el municipio de Escobedo, inmediatamente son detectados por los criminales mediante 
radiofrecuencias de las policías, principalmente municipales. Las rutas de los vehículos militares también son reveladas, e 
incluso el destino de las operaciones. (REFORMA, P. 1 Y 6, JIMÉNEZ Y STAFF) 

Centroamérica vive situación crítica por el narco: ONU. El incremento de la presencia de cárteles del narcotráfico en 
Centroamérica obligó a la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), dependiente de la ONU, a enviar una
misión de especialistas para documentar el nuevo fenómeno criminal. Jorge Montaño, embajador mexicano, encontró que 
Centroamérica está entrando en una fase "extraordinariamente crítica" y de vulnerabilidad frente al narcotráfico,
principalmente ante Los Zetas. Advirtió que la región puede entrar en un nuevo estado fuera de control si no tiene una 
asistencia y un apoyo decisivo de México y Estados Unidos. (EL UNIVERSAL, P. 1 Y 4, JOSÉ LUIS RUÍZ) 
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SSP gastó 13 mdp por funerales, en 4 años. En funerales y pagos de defunción, la Secretaría de Seguridad Pública federal 
(SSP) erogó 13 millones 178 mil 318 pesos para atender este concepto en los cuatro años que van del gobierno de Felipe 
Calderón, presidente de la República. De acuerdo con la Dirección General de Recursos Financieros de la Secretaría de 
Seguridad Pública federal, la cifra desde que inició la lucha del gobierno federal en 2006 contra el narco, superó en más de 
10 millones de pesos lo destinado para el mismo rubro por el gobierno de Vicente Fox, ex presidente de México, en todo su 
sexenio. (EL UNIVERSAL, P. 4, ALBERTO MORALES) 

Genera reclamo cálculo catastral. La actualización del catastro en el Distrito Federal comenzó a generar molestias en los 
contribuyentes, porque al momento de notificarles el pago de impuesto predial para este año, en la boleta les reportan más 
metros cuadrados de construcción de los que realmente tienen. De acuerdo con Luis Rosendo Gutiérrez, tesorero del DF, en 
el último mes han recibido alrededor de 2 mil quejas por este motivo de un total de 150 mil propiedades que sufrieron 
modificación en sus boletas catastrales. En 2008, la Secretaría de Finanzas pagó 400 millones de pesos a la empresa 
española El Corte Inglés para que por medio de fotografías aéreas, mediciones con GPS y visitas de campo en los predios, se 
realizara la modernización catastral en los 2 millones de predios que hay en la ciudad y, de esta manera, endentar la 
recaudación por este concepto a partir, de este año. (REFORMA, P. 1, MARLEL IBARRA, MARTHA HERNÁNDEZ Y ÓSCAR DEL 
VALLE) 
 


